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PODER 
¿£.11 

En Bogotá D.C., Departamento de Cundinamarca, Republica de Colombia á los ttej 

(30) días del mes de Marzo del año 2011 ante el Notario 39 del circulo “de Bog 

comparece con minuta escrita el señor ERNESTO LEYVA ZAMBRANO), mp; 
edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía ús 

19.174.555 quien obra en nombre y representación de la sociedad ULTRABOX 5.4 a 

sociedad legalmente constituida, domiciliada en Bogotá D.C. COLOMBIA y en su y 
calidad de representante legal tal y como consta en el certificado de existencia y PES 
representación legal que se adjunta, por medio del presente escrito manifestó: 
Que por medio de este poder confiere poder especial amplio y suficiente a XÍMENA 
ELIZABETH CEBALLOS POSSO, mayor de edad, residente y domiciliada en QUITOS 
ECUADOR, identificada con documento No.1709008773, a fin que puede ejercer los ' 
siguientes actos: 
Representar en el Ecuador — Sudamérica a la Compañía, sin limitación alguna, median 
actos de simple administración así como actos de disposición; celebrar o llevar a cabo 
en nombre de la Compañía, contratos o actos de toda clase y descripción. 
Conferir y ejecutar procuraciones judiciales y poderes para juicios, generales o 
especiales, a favor de abogados, procuradores o agentes, con tal potestad como el 

apoderado pueda considerar apropiado y revocar aquellos que el procurador pueda 
haber conferido, con la condición que, sin perjuicio de esta potestad, el apoderado pueda 
ejercer directamente, o de otra forma delegar a otros la representación legal de la 
Compañía, compareciendo' o llegando a ser parte, en su representación en toda clase de 
litigios o procedimientos, asuntos y acciones, sean civiles, penales, administrativos, 
contencioso administrativos, en las cuales la Compañía pueda tener un interés, ya sea 
como parte demandada o parte actora, demandada o demandante, acusada o acusadora 

en casos penales, y en cualquier otra calidad, con potestad, para tales propósitós, de 
comparecer ante todo tipo de cortes, tribunales y funcionarios judiciales u organismos 
de cualquier estado, provincia o municipalidad o de cualquier subdivisión política de 
cualquier país, con la autoridad de ejercer dicha representación en el nombre de la 
Compañía ante cualquier y todas las oficinas y departamentos de las funciones ejecutiva 
y legislativa, de cualquier estado, provincia, municipalidad o subdivisión política de 
cualquier país, teniendo poder de revocar los poderes que el apoderado ha otorgado y 
reasumir la representación de la compañía. 
A estará vigente hasta que sea expresamente revocado por la Compañía o el 
e apoderado renuncie a él. 

La apoderada XIMENA ELIZABETH CEVALLOS POSSO queda facultada para llevar 

cabo las acciones y áctuaciones anteriormente descritas en todo el territorio nacional 

el Ecuador.      

  

        
/ 

poda a los treinta (30) días del mes de marzo de 2011, en Bogota. 

PBX: 620 3052 
Bogotá, D.C. 

www.ultrabox.com 

ULTRABOX S.A. 
Nit 830.063.597-6
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Previa la confrontación correspondiente declara que la 

firmo que aparece en el presente documento corresponde da e ms 
ue antecede al suscrito 

alo autógrate registrada ante mi por: Carlos Ricardo Solorzano Mantila, Ministro Cónsul General del 

  

Ecuador en Bogotá, certifica que es auténtica siendo la que 

12 Lo Lam usa el señor (a) 

DIANA MILENA ATEHORTUA BUENO 3 0. MAR. 20 
Jefe de legalizaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 

MIGUEL ARTURO LINERO DE a de en todas sus actuaciones 
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MINISTRO, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

EN BOGOTA 
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